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Elsa Poveda de Torres y otro vs. William Alfredo García López y otros 
Se abstiene de efectuar audiencia  
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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá D.C., octubre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Hubiese sido del caso llevar a cabo la diligencia de que trata el artículo 372 del 
C.G.P, dentro del asunto; sin embargo, dentro del estudio efectuado por el 
Despacho oficiosamente se verificó que se satisfacían los requisitos previstos en 
el artículo 278.3 del C.G.P., siendo del caso proferir sentencia anticipada escritural, 
que se notifica en providencia del día de hoy; por tanto, estese a lo allí resuelto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES 
Juez 
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